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l. Disposiciones generales

Excmos. Sres ...Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación
y de Interior.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Enmiéndese, de modo que dIga:

..el Ninguna. disposición del presente Re~lamento impedlrá
la aplicación da regla.s especiales astablecidaa por el Gobierno
1e cualquier Estado eIl cuanto a uUl1zar luce. d. lituac1ÓD '1

7. Regla 10 k)

Añá.d.aae el nuevo párrafo siguitlnt81

..k) Cuanda estén dedicados a una operación de manteni·
miento de la seguridad de la navegación' en un dispositivo de
separación dei tráfioo, 106 buques con cap&cl.dad de maniobre
restringida quedarán exentos del cumplimiento de esta Rel'ia ea
la medida necesaria para p09er llevar a cabo dicha operación.•

B, Regla 10 U

Añádase el nuevo pérrafa siguiente:

..n Cuando estén dedicados a una operaci6n de colocación.
reparación o recogida de un cable submarino en UD. d1sposltivo
de separación del tráfico, los buques ,con capacidad de maniobra
restringida quedaran exentos del cumplimiento de 8ItA Regla
en la medida. necesaria para poder llevar a cabo cUchA Ope·
ración.•

6 /legtll W€l

Enmiénd'9&e de modo que dia&:

-e) Los buqu81 que na estén cruzando una via de circula
ción o que estén entramdo o saHendo de ella. no entr8l'án nor
malmente ,...•

9. Regla 13 a)

Enmiéndese' de modo que diga:
..a) No obstante lo dispuesto e-n 1818 Reglaa de la Parte B

secciones I y II ....•

10. Regla 22 d)

Añádase el nuevo'párrafo siguiente:

ed,) En los buques u obJetos remolcados poco visibles y par·
cialmente sumergidos:

- luz blanca, todo horizonte, tres mUld.•

11. Regla 23- e)

Enmiéndese de modo que dIga,;

-e) U Los buques de propulsión mecAnice. de 8610ra~
r10r a 12 met.roe podrán exhibir, en lUllar d6 lu 1",,"" pres
critas en el párrafo al de esta Regla. una luz blanca t9dO hori
zonte y luoes de coatado;

iU Loe buques de propulSIón mecAn1C& de eato:r:;;a tnfeñor a
siete metros y cuya ~locldad má.x1m& no eea li>up&r1or .. Rete
nudos, podrán exhJbtr, en lugAl' de 181 luoes prescr1ta1 en el

se1l.a1_ luminosaa, m&1'Cal!I o sedales de pito adicional" para
buques de gueITa y buquea navegando en convoy o en cuanto a
utilizar lu08l de situación '1' sedales luminosas o marcu adi·
cionales para buquea dedicados a la p8Iea en fiotU1&. Ea:l la m.
dlda de lo posible, dlOO.. luoeo de situación y seftal.. lumino
sal, marcas o sedales de pito adj.cio11&lee serán tal_ que no
puedan confundirse con- ninguna lu'z, marca o sedal autorizada
en otro lugar del presente Reglamento.•

2, llegIG 3 gl

Sustitúyase la oraci6n inmediatamente anterior a 101 apar
tados U a vi) por la siguiente:

..La expresi6n "Buques con capacidad de maniobra restrin
gida". incluirá pero no se llmit&ri &: ••

3. RegkJ 3 g) y)

Sustitúyase la expresión -drag'a.d.o de minas. por la expre
sión ..limpieza de minu.,

4. llegla lO bl tilJ

Sustttúyase la frase ..al entrar O salir de dicha na por sus
limites laterales. por la frase cal entrar o salir de dicha via par
uno u otro de sus límite. lateral....

5. /legla lO dl

Ai1áda.se la siguiente oración al texto actual:

..No obstante, los buques de eslora inferior a 20 metros y los
buqu~s ~ vela podrán. utilizar las zona. de na~gación co.tera
en cualquier circunstancia.•

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

ORDEN de 21 eh junto tU lQ83, por za que '8 moeU
fiea. la ele 2 de marzo de 1982, Sil la que 86 IUtG
blecBn normas de apUcactón del Registro de Na.ct
miento. c:UI Reses €U Lidia.

Excelentísimos señores:

17574

17575

Por C>rd6ll de la Presidencia del Gobierno de " de abril de
1968 fue implantado en España el Registro de Nacimientos de
Reses de LIdia. Asimismo, por Orden de 11 de diciembre de
1968 del mismo Departamnto, se dictan normas para el deS&rrO--
Uo de dicho Registro. -

De acuerdo con 10 establecido en dichas dlspoeicionM, los
animales machos inscritos en el Registro de Nacimientos de
Reses de Lidia deben ser marcados a fuego con un número igual
al del último guarismo del año de su nacimiento.

La experiencia recogIda con el funcionamiento del referido
Registro puso de manifiesto la necesidad de establecer una. ~
rrespondencia entre el número ma.I:'Cado a fuego en los eje:.::n
pIares inscritos en el rolsmo y la temporada taurina en que
pueden ser lidiados, segUn la clase y categoria del espe<::táculo
a que se destinen. ,

De acuerdo con lo que anteced~ con fecha 2 de marzo de
1982, la Presidencia del Gobierno estableció una Orden Minis
terial en la que se coordinaban dichos asPectoSi como quiera
que desde su entrada en vigor han surgido dudas en le. inter
pretación del anexo que se incluye en la citada Orden Ministe
rial, se hace necesario ajustar la correspondencia entre el
guarismo marcado a fuego en los ejemplares, que marca el año
de nacimiento de la res y loa lúnites de edad establec:l.dos en el
vigente Reglamento de EspectAculos Taurinos. .

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios de Agricultura..
Pesca y Alimentación y de Interior, esta Presidencia del Ca
bierno dispone:

Que en los espectáculos· )8,liflcados como novilladas picadas,
sin picar y becerradas, se podrán lidiar animales marcados con
el guarismo correspondiente al afto ganadero 'precedente, además
del señaJado en el anexo de la referida Orden Ministenal. siem
pre que su edad, atestiguada por el Certificado de Nacimiento
de Reses de Lidia, no esté en contradicci6n con lo dispuesto
en el Reglamenkl de Espectáculos Taurinos vigente.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimientO y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUI'lOZ

CONVENTO de 2D de octubre de 1912, sobre Regla,
mento para prevenir los abordajes, hecho en Lon
dres. Enmie~ aprobadal el 19 de noviembre
de 1981.

La Asamblea de la. Orga,nizaci6n Maritima Int~acional por
Resol~ción A. 464 (XII). de 18 de noviembre de 1981, aprobó las
siguientes Enmiendas al Convenio sobn el Reglamento para
prevenir los ll'bordajes, hecho en LondrN el 20 de octubre de
1972, y publicado en el .Boletfn Oficial del Estado. de 9 de
julio de 1977, 17 de enero de 197B. 11 de mayo y 'Z1 de agosto
de 1981.

1. Regla 1 e)
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- pérralo al de esta Regla
b

una luz blanca todo horizonte y. si
es posible. exhibirAn tam ién luces de costado;

Ui} En los buques de propulsión mecánica de eslora inferior
a 12 metros, la luz de toPe o la luz blanca todo horizonte po.
"Cirá apartarse del eje longitudinal del buque si no. es posible ro
locai'la en dicho ele, a oondic1ón de que 1&1 luces de COI:tado v.
yan combinadas en un 1010 farol. que M llevan\. en el &1e longi
tudinal de buque o oolOO&do tan cerca oomo aee. pOsible de la
linea pro.popa en que vaya la luz de tope o la luz bla.nca to
do horizonte.-

12. llegla 24 aJ IJ y eJ Il
SusUtúyase en la primera linea 1& Iraseque Wrm1na en

-23 al 1) ,. par la s1gul....te,
..... lugar de la luz prescrita en loe apartad<» Il o ID de la

Re,laI 23 al ,-.
Suprimaae en la segunde. Unea 188 palabras ca pro....

13. llegla lI4 aJ
SusUtúy&DSe las paJabru _párrafos al y el. de la segunda' 11-

_' Dea por las palabras ,",.párrAfos al o el-.

14. llegla 24 eJ
Enmiéndese la frase 1n1ciaI de modo que diga:

.Todo buque u objeto remolcado distinto de ,los que se men-
cionan en el pArrafo g) de esta Regla exhibiré.: ,.

". llegla lI4 gJ
Intercálese el nuevo párrafo ,) siguiente:
••) Todo buque u objeto remolcado, poco visible y parcial·

mente sumergido y toda combinación de buques u objetos en los
que 88 den esas mismas c1rcunst&Dci8A. exhibin\D:

U Cuando eu anchura ... inferior a 25 metJ'Ol, u.na luz blan~
ce. todo horizonte en el utzemo de proa o oerca de éste y otra
en el extremo de popa o oerca de éSte, con la _lvedad de que
loe dr&gones no tendré.n que exhibir una luz en el extremo de
Jl"O& o _ del mismo,

11) Cuando su anchura sea igualo superior a 25 metros, dos
luces blwneaa todo horizonte adicionales en los puntos extremos
de esa anchura o cerca de éBtoe¡

UU Cuando su longitud sea superior a 100 metros, luces blan
oas todo horizonte adicionales entre 186 luces pl'(!lscr1tAs en los
apartados 1) y 11), de modo que la distancia entre luces no ex
cad_ de 100 metros¡

Iv) Una marea bic6nica en el extremo popel del último
buque u Objeto remolO&do o cerca de ese extremo, y cuando la
longitud de remolque sea superior a 200 metros, una marca
bicónica adJ<::1onal en el lug8l' mAs visible y tan cerca como sea
posible de~.~eII!~ p~I.-

18. llegla lI4 hJ
Conviértase el 8.ctual párrafo g) en 'PAITafo h), Y enmiéndese

de modo que d1¡a: .
dll Cu&ndO¡ por alguna caUSA JUSt1ttoedll, no..sea pos1~le que

el buque u ob eto remolcado eshibe. 1&5 luoee o marcas pres·
oritae en lC18 pA:rr&fos e) o g) de esta Regla, se tomartn todes
laa medidM posibles para llumina;r el buque u objeto remolca
do, o para indicar al menos la presencia· de dicho bu-que u ob
leto.•

17.· llegla 24 IJ
AftAdue el nuevo párralo siguiente:

c1) Cuando, por &IlUDa causa 1ustif1cada, resulte lmpoeible
que un buque no dedicado norm4l1mente a OpeJ"aclon_ de re
molque muestre las luces prescritas en los pán'afos a) o e) de
esta Re.la, dioho buque no tendrá obUpetón de exhibir tales
]u08l: cuando esté remolcando a otro buque que _té en peU
~ o que, ·por otrols motiv08, n90elSite ayuda. Se toma.rf.n te
dM 1u medidas posibles para indiOU' la naturaleza de 1& oona-.
xi6n ezJatente entre el buque remolcador y el buque remoloado.
tal como se autoriza en la Regla S6, en particular iluminando el
oable de :remolque._

18. llegla 25 bJ
Sustitúyase c12 metros. por ..20 metros•.
le. llegla fIfl bJ (predmbuloJ

En la primera frue, 8U8titúyase 1& expresión edragado de
minas. por. la expresiÓn .Umpieza de minas_o

20. llegla 21 bJ IItJ

Sustit'Úya.nse las palabru ..luces de tope- por las palabras
·una o varias luces de tope•.

21. llegla fIfl eJ
Enmiéndese de modo que diga:
.Loe buques de propulelOn mecAnIca dedlcedoe a 1In& 0_

llIón de ......olque que reetrlnla .... exlrvmo tanto 1& oepacIdad
del buque Nmoloador oomo 1& de su remolque pwa apartane
de BU derrQ&a exhibtrAn, ademAs de las lUOH o 1M marcas PlU
orItae en la llegl& llt al, lae lu_ o lee~~tae en
loe pVrafoe b) 11 ,. b) ID de _ Bellla.•

22.. Regla rl dJ

_ Sustitúyanse las palabras ..el páITllf'o bl. por las palabra.
..los apart&d05 n, iU y UD del párrafo bh¡

- Suprfmue el apartado HU actual¡
- Conviértase el apartado Iv) en aopartado HU y enmiénde

6e de modo que diga:
d11) Cuando estén fondeados. las luces o marcas prescrita

en este pArrato en lugar de las luces o marcas prescritas en lt
Regla 30,.

23. llegla 111 eJ
Enmiéndese de modo que diga!
-e) Cuando debido. a laa dimensiones del buque dedicado l

operadone6 de buceo resulte imposible exhibir todas las luces )
marca.s prescritas en el pé.JTafo~dl de esta- Regla, se exhibiré.n

n Tres luces todo hortzonte en linea vertical, en el lugal
más visible. La más alta y la más baja de esas luces serár
rojas y la luz central seré. blanca;

tu Una reproducc1ón en material rígido, y de altura no in
ferior a un metro de la bandera "A" del Código In ternacional

Se tomarAn medidas para garantizar su visibilidad en todo e
horizonte,_

24. llegla 111 fJ
Enmiéndese de modo que diga:
.n Los buques dediced9S a operadones de limpieza de mi

nu. &demú de 1... luces prescrttae para los buques de pro
pulsión mecánica en 1& Regla 23 o de las luces o marcas pres
critas en 1& Regla 30 para. los buques fondeados. según proce·
da, exhibirán tres luces verdes todo horizonte o .tres bolas. Una
de estas luces o marcas se exhibirá en la parte superior del
palo de mAs a proa y las otras dos una en cada uno -de los
penoles de la verp de dicho palo. Estas luces o marcas indican
que es peli¡Toso para otro buque acercarse a menos de 1.000 me
tros por la popa del buque dedicado a limpieza de minas .•

25. llegla fIfl gJ
Enmiéndese de modo que. diga:
.g) Los buques de menos de 12 metros de eslora, salvo Jos

d.edicados • operaciones de buceo, no tendrán obli,l:tación de
exhibir las luces y 1D8l'c&S prescrttas en e&ta Regla._

26. Regla 2Q a) UiJ

Enmiéndese de modo que diga:
-al IU) cuando estén fondeados, además de las luces preso

critas en el &pa;rtado n, la luz o las luces o marcas prescritas en
la Regla 30 para los buques fondeados .•

'Z? llegla 30 eJ
SuprfIl18l!le c() varadas. y enmiéndese a partir de _marcas:>

(última linea) de modo que en vez de ..marcas prescritas en 1m;
pé.rrafos al, bl O d). diga _marcal:. prescri tas en los párrafos
al y b) de esta Regla._

28. llegla 3() fJ
A:n.ádase el nuevo páttafo siguiente;
.f) .Los buques de menos de 12 metros de eslora, cuandCl

estén varadOlS, no tendrán obligación de exhibir 18'5 luces o mar·
cas preacr1ta6 en los apartados iJ y 1iJ del párrafo dl de esta
Regla.•

29. Regla 33 0,)

En la última línea, sustttúyase ..reglamentarias,. por -pres
critas.,
, 30. llegla:U bJ IUJ

AAMase -del presente Reglamento- después de las palabras
_Anexo l.,

31. llegla 35 dJ

AJiádase un nuevo pAnafo d) y corrtJanse las letras de los
actUAles párrafos d) a 1) de modo que éstos pasen a ser e)
a j),

.dJ Los buques -ded1C8dOl!l a 16 pesca, cuando estén fondee,..
dos. y los buques con. capacidad de maniobra restringida que
operen haUAndOI8 fon~, em1t1n1n., en lugar de las setiales
prescritas en el párrafo ..l, 1& eeflaJ. prescrita. en el párrafo o)
de esta Regla._

aa. llegla 38J
Afté.daose las siguientes oraciones al final del texto actual:
.Toda luz que le utilice para llamar la atenciÓn de otro

buque sed de tal Jndole que no pueda confundirse con ninguna
ayuda a la nave8&C1ón. A los efectos de esta Regla 88 evita·
n. la utilización de luces lntermitenteao giratoriae de gran 1n
ten<ldad, como IN lucee eetrobcscóploas.•

18. llevIG 6T

SuetltdJ_ la palabra .p:wcrItae. por -descritas•.
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34. Regla 38

Intercálase -del presente a.e,lenn9uto. desrués de 1&1 pal•
.,ras -elel Anexo l. en loe párrafos· d).,_ U1 e y n. y deaPUM
te las palabras .Anexo III- ea. el ParT&lO 1').

35. Regla 38 lo)

Aftl\dase el nuevo párrafo siguiente:

.h) El cambio de emplazamiento de 1&1 luces todo horizonte
~mo consecuencia de lo especificado...en 1& sección , b) del
:'\nexo 1 del presente Reglamento: exención perm,anente.•

36. Anexo 1, sección 1

Adádase la siguiente frase al texto actu&1 de la definicióD:

..Esta a.ltura se medirá desde la posición que queda en Unea
vertical debajo del emplazamiento de la luz._

:no Anexo 1, sección 2 el

Enmiéndese de modo que diga:
.Una de las dos o tras luces _de tope- prescr:l.tae para 108

iJuques de propulsión mecánica decUcados a remolcar o empujar
lo otro buque, irá oolocada en 1& misma posici6n que la luz de
~pe de proa o que la luz de tope de popa¡ aiempre que, 81 se
llev&Il en el palo de popa. la luz de tope más bala de popa
35té colocada por lo meDos a 4,5 metros, verticalmente, por enM

::ima de la 1uz de tope de proa.•
38 Anexo 1, sección 2 f)

Enmiéndese de modo que diga:
f) D La luz o las luces de tope prescritas en la RegIa 23 al

.rán colocadas de forma que queden claras-y por encima de las
:-estantes luces y obstrucciones, salvo en el caso indicado en.
31 apartado ii)

iiJ Cuando sea imposible llevar las luces todo horizonte presM
::ritas en la Regla 27 bJ 1) o en 1& RegIa 28 por debajo de las
luces de tope, se podrán lievar por encima de la luz o 1e las
LUces de tope de popa o verticalmente entre la luz o lu luces
1.e tope de proa y la luz o las lucea d-e tope de popa a condi
Jión de que, en este último ca&O, se cumpla con lo' prescrito
3S la. sección 3 e) del presc-nte Anexo.•

3&. Anexo 1, seccLón 2 tJ t)

Sustitúyase el texto actual de este apartado por el siguiente:
.i) En los buques de eslora iguaJ o superior a 20 metros-,

:a1es luce& irán colocadas con una separación no interior a dos
metros y la más baja de- ellas a una altura no inferior a cuatro
metros por encima del casco, salvo cuando se exija una luz
je remolque .•

40. Anexo 1, sección 2 tJ ti)

Sustitúya.se el texto aoctual de este apartado por el siguiente:
.iD En los buques de e&lora interior a 20 metros, taJea lUM

:::es irán colocadas con una separación no inferior a un metro y
,a más bala de ellas a una altura no inferior a dos metros por
mcima del casco, salvo cuando se exija una luz de_ remolque;.

.1, Anexo l, secctón 2 jJ

Suprímanse las palabras .de pesca. después del ..buque•.
42. Anexo I, seccLón -"'2 kJ

Sustitúyanse las palab'ras .la de proa. en la primera linea
por las palabras .1110 luz de proa prescrita en la Regla 30 al n.,

En 1& segunda fraae, sustitúyanse todas Isa palabraa que
.iguen a .de proa_ por las siguientes: ese colocari a una a1tuM
'.-a no inferior a seis metros por encima del cascq.,

43. Anexo l. secctón 3 bJ
En la primera linea, sustitúyase .En los buques. pOr .En

os buques de pr<?pulsión mecánica,..
.fol. Anexo 1, sección 3 cJ

Afládase el nuevo párrafo siguiente:
..e) Cuando las luces prescritas en la 'Regla 27 b) iJ o en la

legla 28 estén colocadas verUca1mente entre la luz o las luces
le toPe de proa y la luz o las luoee de tope de popa., es.. luM

:ers todo horizonte se colocarán & una distancia horizontal no
nferlor a dos metros del eje longitudinal del buque en la dlrec
:ión de babor a,. estribor.•

45. Anexo 1, sección 5
En la primera línea, despuélde 1. palabras ..184 luces de

:astado. ai'tádanse las palabras .de los buques doe eslora igual
) superior a 20 ml3tros-. Atl.é.da.se el texto sigulente después de
a primera frase: .En los buqu61 de eslora lnferior a 20 metros,
a:s luces de eo.stado, cuando s-e&n necesarlaa para cumpllr con lo
lrescri to en la seccIón 9 del presente ADezo, irán dotadas, por
a parte de crujia, de pantallas de color negro mate._

46. Anexo l. sección 8

Afiáda-s8 la siguiente frase a la no~ que figura al tinal de
'sta sección:

.No .. lo...... uta llmIjlt<:lcIn m_te una re¡¡uladcln 4u...
ble <le la Intasldad lumlnola.•

"1. Anqo 1, ,ecc&61l " (1) U
SWltltúy... la expreslcln <deberán leIle... _ ._. y la

expresión .deberán decrecer. por cdecreoeráD-•.

48. Anexo " 'ecc~", " cü UJ. úUima "neo
Sustit\lYue le palabra ..limltee:. por 1& palabra ..eectorea...
"8. Ane.x:o 1, sección 11 bJ
Intercálese despúél de .luces de tondeo. y antes de -, que no

precisan ...• las palabras .prescritas en la Regla 30-,

SO. Anexo 1, sección lO aJ Y b)

Intercé,lese -una vez inataladae 6StaI,. a oontlnuaoiÓJl de
.luces eléctrioaa,. en la rra.e de introducción del párrafo al;
y .., una vez instaladas éstas. a continuación de .luces elécM
trlcas. en la frase de introducción del párrafo b). .

51. . Anexo " sección 13

Enmiéndese de modo que diga:
.La. oonstruoclÓD de luce. ., marca., as! como la lnatal.

ción de luces a bordo del buque, se a,.justarán a criterios que la
autoridad oompet.eDte del Estado cuyo pabellón tenga derecho
a enarbol8l' el buque juzgue s8!UBfactortoe.•

152. Anexo 111. .ección 1 dJ
S""tltúyan.. !al palab..... .4 dB por debajo del nivel <le pro

sión acUetic... por lu palabras .4 dB par d-ebajo del nivel p~
cnte de presión acúSUca. y 1alS palabr&e ..10 dB por debajo del
nivel de presión acusUe:a- por las palabras .10 dB 1>01" d-ebajo del
nivel prescÍ'ito de presión acústica.. Cada vez que en el resto
de este Anexo aparezca el adjetivo cSOnora-, sustitúyase por
cacústica·.

53. Anexo l~l, sección a tU

SUf;titúyanse las pa1&bras ca 1& distancia de un metro. pOI'
las palabra.a "a un metro de distancia..

Si. Anexo 111. sección a bJ

EnintéIÍdese la segunda frase de modo que dig&=
.La boca' do'-u. Cl&mpana. tendrt no- meaoa de- sao- 'mUím.

tras de diámetro para 101 buquea d-e eslora igual o superior. 3D
metros y no menos de 200 milímetros para. los buqu. de es·
lora igual o superior a 12 metros pero inferior a- 20 metrol.·

ss. Anexo 111, seccLón 3

Sustitúya.nse las palabraa edel Estado en que esté matricula.
do el buque. por 186 palabras .del Estado cuyo pabellón tenga
derecho a enarbolar el buque..

56. -Regla 35 bJ (s. aplicll- IÓJo - al texto freme.')

Las presentes Enmiendas entraron en vigor elide junio
de 1983.

1.0 que se hace público para conocimiento general.
Madrid. U de juma de 1983.-El secretario general Técnico,

Ramón VillanuevaEtehevema.

MINISTERIO DE DEFENSA

76 REAL DECRETO 1811/1983, ele 22 de junio, por el
175 que se--crea le- Comisión de Estudio. para la inteM

gradón de lo. Cuerpo. MUitares de Intervención
en una sola Corpora-ción unificada.

. La Ley Orgánica 611980, de 1 de Julio, por la que se regulan
los criterios básicos. de la defensa nacional y la organización
militar, dispone en su articulo 28 que ..el Ejército de Tierra, la
Armada y el Ejército del Aire se estructurarán orgánica y fun
cionalmente para cumplir conjuntamente la misión constitua
cional encomendada a las Fuerzas Armadas.. Asimismo disM
pone en su párrafo segundo que ..se t~nderá a unlticar todos
los servicios cuya misión no sea exclUSIva de un solo EJército
para permitir el funcionamiento bonjunto con criterios de efia
cacia y economía de medios•.

A tal tln, el Ministerio de Defensa ha iniciado los estudio!
de unificación de los Cuerpos, Militares de Inte"enclón. eSa
tudio que habré. de servir de base y modelo para la unificaa
ci6n de otros Cuerpos de los Ejércitos, Y que permita alcan~
zar esos criterios de eficacia y economia de medios a que se
refiere la expresada Ley Orgánica.

Estos estudiOS, previos en todo caso & la decisión que de
ban adopt'ar lo. ór,anos legislativos, requieren, pata su con,,:
clusión, de un esfuerzo de smgula.r importancia que deberá
llevarse a cabo a la mayor brevedad, lo que exige la consti
tución de una Comisión de trabajo que 108 aborde con uclu
siva dedicación.


